
 
 

Medellín, once (11) de noviembre del año dos mil veinte (2020) 
 

RADICADO 05001 31 03 017 1999 00018 00 

PROCESO   LIQUIDACION OBLIGATORIA 

PROMOTORA MARIA DEL PILAR CARDONA RAMIREZ 

DEUDORA MARIBEL URIBE CARDENAS CC. 

42.896.575 

AUTO ADJUNTA COMUNICACIÓN. ORDENA 

OFICIAR 

 

Se adjunta comunicación de fecha 6 de octubre de 2020, de la CAMARA 

DE COMERCIO DE MEDELLIN.  

 

Teniendo en cuenta que, mediante auto del 21 de noviembre de 2003, se 

dispuso la terminación de este proceso liquidatorio, se dispone el 

levantamiento de las medidas cautelares decretadas.  

Con base en lo anterior, por la Secretaria del Juzgado, líbrese oficio dirigido 

a Cámara y Comercio, precisando el levantamiento de la medida de 

embargo que recae respecto de los establecimientos de comercio: a) 

Almacén Paparazzi, con matrícula mercantil N°21-265151-02, b) Almacén 

Paparazzi, con matricula mercantil 21-277044-02, ambos de propiedad de 

MARIBEL URIBE CARDENAS CC. 42.896.575.  

NOTIFÍQUESE 

 

JOSÉ MANUEL CUERVO RUIZ 

JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, 11 de noviembre de 2020 
Carrera 52 No. 42-73, Edificio José Félix de Restrepo piso 12 

Oficina 1206, teléfono 2321008 

Correo electrónico ccto17me@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Señores  

CAMARA Y COMERCIO DE MEDELLIN  
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REFERENCIA: RESPUESTA A COMUNICACIÓN DE FECHA 6 DE OCTUBRE 

2020  

 

Me permito comunicarles que en el proceso LIQUIDACIÓN OBLIGATORIA se 

dispuso el levantamiento del embargo que recae respecto de los 

establecimientos de comercio: a) Almacén Paparazzi, con matrícula 

mercantil N°21-265151-02, b) Almacén Paparazzi, con matricula mercantil 

21-277044-02, ambos de propiedad de MARIBEL URIBE CARDENAS CC. 

42.896.575. 

La medida fue comunicada por este Juzgado, mediante oficio 168 del 10 

de febrero de 1999.  

 

Atentamente, 

 

 

NORHALBA HERNÁNDEZ USMA 
Secretaria 


